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  Habiéndose vencido el termino de traslado del incidente propuesto por el 

apoderado judicial de FABIAN CAÑIZARES MURGAS ¸ ceñido a la realidad procesal, éste 

Juzgado procede a dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 129 del Código General 

del Proceso, razón por la cual se decretan las siguientes pruebas: 

 

 PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTANTE: 

 

DOCUMENTALES 
 

 Capturas de pantalla del correo electrónico fabicani24@hotmail.com donde 

consta todas las notificaciones recibidas.  

 Captura de pantalla de la página del SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 

GESTIÓN DE EMPLEO PUBLICO SIGEP.  

 Captura de Pantalla de la página del SISTEMA DE IGUALDAD MERITO Y 

OPORTUNIDAD SIMO. 

 Captura de pantalla de la BANDEJA DE ENTRADA.  

 Capture de pantalla de correo enviado por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil de fecha 27 de octubre de 2022. 

 

 PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTADA: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio pedido, en aras que FABIAN 

CAÑIZARES MURGAS, absuelva el cuestionario que le será formulado. 

 

PARA OFICIAR: 

 

Por secretaria, ofíciese a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL, en aras, que nos informes los correos electrónicos que se 



registran en dicha entidad a nombre del demandado FABIAN CAÑIZARES 

MURGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.135.424. Ofíciese. 

 

En cuanto a oficiar a GMAIL COLOMBIA, referente a la información 

sobre los correos electrónicos de FABIAN CAÑIZARES MURGAS, teniendo en 

cuenta, que no aportó correo electrónico alguno, a donde enviar el oficio 

correspondiente, situación indispensable para este tipo de peticiones 

especiales, SE NIEGA la misma. 

 

   Una vez, recibida contestación, por parte de la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR, procédase a fijar fecha para la 

audiencia señalada en el art 129 del C.G.P. 
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